
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto interlocutorio. Decreta terminación por desistimiento tácito. 

Sin sentencia- salida 

Ejecutivo.  54001400300120200005500 

 

Cumplidos los requisitos fijados en el numeral 2º del artículo 317 del c.g.p., al verificarse el 

cumplimiento del plazo allí fijado para los procesos sin sentencia, el Despacho atiende favorablemente 

la petición elevada con el escrito del documento 004 del expediente digital y en consecuencia resuelve: 

Primero: decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Segundo: levantar y cancelar las medidas cautelares. Ofíciese sin perjuicio de lo previsto en el 

inciso quinto del artículo 466 del c.g.p. en cuanto a embargo de remanentes. 

Tercero: desglósese a costa del demandante  el título base de la ejecución con constancia de 

la terminación y la fecha de la misma.  

Cuarto: archivese. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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